
INTHODLCCl()N 

En térmlllos geIlcrales, puede afirmarse qUt' la mayoría dt' las I1a('i()nt'~ 

han tenido varias constituciones. La primera y orip:inaL inall¡!Ura :,: da 
vida jurídica. fisollomía social y pcoIlómica a UII pucl)!o. lo dota dí-" un 

territorio propio, dt' ulla dett-'rminada forma dc gobiprIlo ~- le atrihu:p 
UIla soberanía quc, CH lo intcrnu. se expresa tllpdianle la fa(,lIltad para 

organizarse según sea ~u voluntad y. en lo externo. :-oi¡!llific(l quc ;";I'rá 

considerado como un t-'stado ind{'peTldi(,!lt(~ frCIlIf' a los otros estado~ de 

la comllnidad intt'rna(·joIlal. 

l\fás adelante esas IHlcionc::-., por SitU3CiOllC", ('~f)('('ial('s qut' ... (' P[(,"iCII­

tan durante su desarrollo histórico . . "c hall dado otra ... ('otlsliluciu­

tlf'S expedidas prilH'ipalnwnte para cambiar a la primcra ('n alglllla () {'Il 

toda:-; SIlS ha:-:(~~ (~s(~Jl('iales. a fin de estahlecer ~i .... It'IIlas dift're!lte~ 

() proIlllIl('iami('nlo~ nll(,\'O~. 

Exi:-;tt.~n tambi('1l pabcs qtlt' haTl lenid() :' rna!ltí'nido lI!la ~()Ia (,O!lsli­

lución -la origi!lal-. a la qUí'. al ('Or!Tr de 10'- aiJo ..... :;{' le ha!! f]('('fJo 

rn od i fi('a ci O!l ('S -en m i(~n ti a~ - i m Jlo 1'1 an 1 ('~, 

:\1{'xi(:() ha tenido varia:-; ('oTl:-;lilt]('iotH'~. tallto dt' caráder federal. 

cornO la~ qlle e:-;Iahl('('icro!l IUl ",i:-:It'IlJa ('('ntral de ¡.!ohi(·r!l{). ~i!l ('m!Jargo. 

federal hit' la prilllna COll,titllción \Ini('all'l (IB2t), \ kdnall" q(J(' 

adllaln!t'!llt' !!O:-. rige (IL)I~). Esla~ ("()nstitllCi()!lt·~ y la larllhi{'n kdfTal 
de lH.1~. forman la, tn'~ Lt'yf':--' ~llprema:-; qllt' m:í.:-. tit'rnrH) de Yl,!!(,t!t"ia 

han It'nirlo. :'" :-.O!l la~ qUf' tlwjUT" han r(>prt'~elltado a la \ ulllntad lIlaY()rI­

taria d{·] f'\leldo lI!f'xi('allu a tra\"{'s de loda ~ll historia. 
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Es por lo anterior que estos cuadernos tratarán sobre las tres grandes 
Constituciones Federales (1824, 1857 Y 1917) que han guiado a nuestro 
país en el cumplimiento de sus mejores causas. Se dará cuenta también 
de los hechos y documentos más sobresalientes que hicieron posibles 
estas constituciones. 

Dos documentos integraron la primera organizaclOn constitucional 
del México independiente: el Acta Constitucional de la Federación y la 
Constitución Federal Mexicana de 1824. En la primera, se fijaron los 
principios básicos conforme a los cuales se habría de estructurar la 
nueva República y, en la segunda, estos principios fueron desarrollados. 
Es esta la razón por la que ambos documentos deben considerarse como 
formando una sola unidad, destinada a regir a la nación independiente 
que entonces emergía. 

Ambos documentos establecieron ~no podía ser de otra manera~, 
entre otros principios básicos, los de la soberanía nacional y la República 
representativa y federal. Se iniciaba así, la historia institucional de nues­
tro país. 

Las dos leyes constitucionales del México autónomo tuvieron inspira­
ción en las diversas corrientes de pensamiento que, a principios del siglo 
XIX, existían en España y en México. 

A partir de 1807 se presentaron en España, una serie de aconteci­
mientos políticos originados principalmente por la invasión napoleónica 
a la península ibérica y que trascendieron a las colonias hispanas. 
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